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Miércoles, 20 de arciembre de 2006
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y REPUBLICA DEL ECUADOR- EeLo
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. CIL DEPIC

Se hace saber al publico en gene-
ral que se ha dectarado ta interdic-
ción grawesional del senorFERNAN-
DO ÉSTERAN GONZALEZ TOBAR

   

JUICIO INTERDICCION
ACTOR: MARCOTULIO GONZALEZ
CABRERACONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA

Pocos vocablos con delectos de
Ppronunceacion (afas)s, distalia), lo
jue le empide comunicarse, Junta

con el lenguaje, han desaparecido
funcipnes psíquicas superiores co”
mo le ideacion, mienona. rarona-
mientos,formacion de juicios y pert-
samuentos, que le mpide orientar
Se sobre todo en el lugar y tiempo.
No puedeejercercriticasobre sust-
tuacion La afasia es total, pues se

mercial denominada PAPELES
NORSKE SKOG-BJ0- BiO LIMITADA

IMAXS.A representadapor su Pres
sidente PAUL ALEJANDRO PARE-
DES DONOSO
TRAMITE ESPECIAL
CUANTIA INDETERMINADA
DOMICILIO JUDICIAL. 1936 del Dr.
Juan Carlos Cueva Serrano,

ción Nacional de Personal Sin per-
juicio de esta declaratoria, el deu-
dor dentro del termo de tres das
podra oponerse ala msolvencta pa-
gando o diritendobienes sanear»
dosy suficientes Atento el jura-
mento rendido por elactor y lo pre-
vistoenel Art.82 del Cádigo de Pro-
cedimiento Civil, citesele a la de-
suandada por la prensa, mediante
Ares publicacionesque se realizaran
en unode los periodicos de mayar

¡mese

Tipanta Amaguana y olores Ln
husalza, dectarandose abierta la Su-
cesiwn de sus bienes se mandaa
formar la facción de inventarios y
se ordenaelavalúo de los mencio-
tados bienesdejados por losextin-
os, para lo cualfos enterases desir
aran sus Perttos dentro del térmm-
o que tienen para Su comparecen-
cia Se contará con uno de los se-
ares Procuradores de Sucesiones
dePichincha,a quien se le citara en
su respectiva, Asi co-
 MEDISYSTEM HOLDING S.A..

La compañía MEDISYSTEM HOLDING S.A.. se consti-

tuyó porescritura pública otorgada ante el Notario VIGÉ-

SIMO SEXTO del Distrito Metropolitano de Quito, el

11/Diciembre/2006,fue aprobada porla Superintenden-

cia de Compañías, mediante Resolución

06.Q.14.004907 de 15/Diciembre/2006.

1. DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia

de Pichincha.

2. CAPITAL: Suscrito US$ 2.000,00 Número de Accio-

nes 2.000 Valor US$ 1,00 tes puntos:

3. OBJETO:El objeto de la compañía es: LA COMPRA

DE ACCIONES Y/O PARTICIPACIONES DE OTRAS

COMPAÑÍAS.....

Quito, 15/Diciembre/2006.

Dr. José Eduardo Romero Ayala

ESPECIALISTA JURIDICO
API29637k m   

CONVOCATORIA

De conformidad con lo dispuesto por la Ley de Compa-
fñías (Resolución No. 01.100.018) y el Artículo Diecisiete

de los Estatutos Sociales CONVOCO los señores ac-
cionistas de la Compañía GAIA TUR AGENCIA DE VIA-
JES Y TURISMO S.A.para la Junta General Extraordina-
ria de Accionistas a celebrarse el martes 2 de enero del
2007 a las 9h00 en las oficinas de la Empresa: Reina Vic-
toría y Veintimilla esquina, Edificio Grecia il, Planta Baja
del Distrito Metropolitano de Quito,

La Junta deberá tratar expresamente sobre los siguien-

1. Disolución anticipada,liquidación voluntaria, y can-
celación de la Compañía GAÍlA TUR S.A.

2. Nombramiento de liquidador principal y suplente.

El Comisario ha sido convocado individualmente.

Quito, 20 de diciembre del 2006.

Marcela Fernanda Ortíz Batallas de Jaramillo
Gerente General
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en cuenta el domicilio judicial se-
halado Agregueseal proceso la do-
cumentación acompañada Notifi-
quese -
Lo que comunico a usted para los
fnes de Ley, previendole de la
obligacion de señalar domeriio jur
dicral dentro del perímetro urbano
de esta ciudad de Quito para pos-
teriares notihcaciones Certifica
Ledo Fabian Arregur Martinez SE
CRETARIO JUZGADO DECIMOTER-
CERO DE LOCIVIL DE PICHINCHA
Hayfuma y Sello
ACI2O514D8%E
A

EXTRACTO
PEA

JUZGADO NOVENO DE LO CIVIL
DE PICHINCHA.

CITACIÓN JUDICIAL A la señora
LUZ MARIA BALLAGAN LEMA
JUICIO No 747-2006-JPV
TRAMITE VERBAL SUMARIO
CUANTÍA INDETERMINADA
ACTOR MARCELO LUCIANO CAS-
TILLO ALVAREZ
DEMANDADO LUZ MARIA BALLA-
GAN LEMA
OBJETO Declarar por termnado el
vínculo mattimon:al de contorm-
dad con el Mumeral Jero, Del artr-
Cula 110del Código de Procedinaien-
to Col
PROVIDENCIA
JUZGADO NOVENO DE LO CiviL,
DEPICHINCHA.- QUITO 05 de Sep-
tiembre del 2006 las 14H136 - VIS-
TOS. En vtug delsorleo realizado,
avoco conocimiento de la presente
causa en micalidad de Juez Titular,
tegaimente poses.onado,En lo prin-

cipal, la demanda presentada es
clara y precisa por loque selaacep-
taatrámte Verbal Sumario Encon-
secuencia córrase trasiado con la
demandayesta providencia a la de-
mandada señora LUZ MARIA BA-
LLAGAN LEMA a quien se le crta-
rá por medio de publicaciones, em
uno delos diarios de mayor cifcus
lación y que Se editan en esta cua-
dad de Quito, conforme el artículo

18 del Codigo Civil Con ta msinua-

mo también con todos Jos antereso-
dos que se presentén haciendo va-
ler sus derecnos en forma legal De
tonformidad con lo cispuesto en el
Art 82 del Código de Procedinuen-
%o Civ, y, del juramento rendido
Par ta actora, CITESE, a jos seño-
ses. RIGOBERTO TIPAN»
Ta CHILUISAJOSE ALFONSO, BUS
TILLOSESPINLAURA AGUIRRE DE
BUSTILLOSY A LOS HEREDEROS
PRESUNTOS Y GESCONGCIDOS
DE LOS CAUSANTES JOAQUIN Tl-
FANTA AMAGUAÑA Y DOLORES
CHILUISAIZA porla prensa en uno
de los danos de mayor cursutación
nacional de los que se editan esta
rudad de Quito Agreguese ia do-
comentación acompañada Ténga-
seen cuenta ef casillero judicial de-
signado por le compareriente para
sus posteriores notificacionesy la
antorización conferida a su Aboga-
Ka defensor a fin de que interven-
da dentra de la presente causa No-
Uliquese - -
DR RUBEN GILER CEDEÑO JUEZ
Lo quete comunicopara los respec-
tivos hnes de Ley, y tes CITO pre-
winiéndolesde ta obligación quet1é-
nen los demandados de señalar ca-
Sillera judicial para que reciban sus.
Posteriores nosibicaciones.
E BURBANODE LARA. SECRETA»

RIO
Hay firmay sello
AC/2051448/f

A

JUZGADO VIGÉSIMO PRIMERO
DELO CIVIL DE PICHINCHA

ACTORA NORMA GLADYS ARE-

DEMANDADOS HEREDEROS PRE
SUNTOS Y DESCONOCIDOS DEL
QUE EN VIDA SE LLAMO EMILIO
ANACLETO TIPAN
JUICIO. ESPECIAL DE PARTICION
No 873-06-4.E
CUANTIA- INDETERMINADA
CITO Ar HEREDEROS PRESUNTOS
Y DESCONOCIDOS DEL QUE EN VI-
DA SE LLAMO EMILIO ANACLETO
TIPAN


